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GUIA RAPIDA DE USO DEL SERVICIO DE 
FACTURA ELECTRÓNICA DE RTVE 

 

 
Autor:   SERES - Departamento de Consultoría  

Versión:   3.3 
Fecha:   26/07/2013 

Nombre del fichero: Guía Rápida e-Factura® RTVE – v3.3 
Contacto: 902 42 43 42  
 

SERES, la empresa de la e-Factura® 
Paseo de las Doce Estrellas 2 - Campo de las Naciones. 28042 Madrid. España 

Tel: 902 42 43 42 – Fax: 91 721 08 35 – www.seres.es – www.e-factura.net – info@seres.es  

 

http://www.seres.es/
http://www.e-factura.net/
mailto:info@seres.es?subject=Solicitud%20de%20información%20sobre%20e-Factura%20RTVE
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1. Acceso al servicio de factura electrónica de RTVE: 

La página de acceso está en: http://RTVE.e-factura.net 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

La plataforma e-Factura® RTVE constituye una plataforma tecnológica a través de la cual la Corporación RTVE y sus proveedores podrán: 

• dar validez legal y fiscal a las facturas y/o auto-facturas emitidas en formato electrónico; 

• entregar y/o recibir facturas y auto-facturas electrónicas utilizando el canal de distribución que más convenga; 

• mantener un archivo digital, accesible en línea, con facturas y auto-facturas electrónicas enviadas y/o recibidas; 

• contar con toda la funcionalidad requerida por la nueva normativa; y 

• controlar los procesos de entrega / recepción de facturas electrónicas; filtros, trazabilidad, estados, etc. 

 

La información del servicio está disponible en el Portal del Proveedor de RTVE en http://rtve.es/programas/licitaciones 
 

 

Acceso mediante usuario 

y contraseña. 

 

Si es usted un 

Proveedor; recuerde que 

el usuario será del tipo 

PRV.CIF 

 
Siendo el CIF entendido 

como la suma de país y 

CIF de la sociedad 

 

Solicitud de recordatorio 

de contraseña a través de 

notificación a email del 

usuario. 
 

Alta online: Opción no 

disponible para alta 

proveedores. 

Selección de idioma 

 

 

Preguntas más 

frecuentes sobre 

facturación 

electrónica. 

 

 

http://rtve.e-factura.net/
http://rtve.es/programas/licitaciones
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2. Pantalla principal de proveedor: 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

El servicio e-Factura® RTVE contempla el envío de dos tipos de facturas:  

• La emisión de facturas por parte de proveedores hacia RTVE: 

• A través de captura manual por parte del proveedor desde el servicio de RTVE. 

• Carga de fichero con datos de facturas con formatos establecidos: xml facturae v3.1 ó superiores y formato matriz ‘FMeF’. 

• Envío desde otro servicio e-Factura®. 

• Envío desde otros servicio con integración en e-Factura®.  

• La recepción y aceptación de auto-facturas enviadas por RTVE a sus proveedores: 
• desde servicio e-Factura® RTVE enviadas por RTVE con vistas a su aceptación por parte del proveedor (segunda fase). 

Mantenimiento de correo electrónico (e-mail) y de 

contraseña de acceso. 

Mantenimiento de ficha de 

Proveedor (datos empresa 

y dirección). 
 

Importar el logo a utilizar 

en el PDF de la factura a 

enviar a RTVE. 
 

Importar  fichero de 

facturas a enviar a RTVE y 
seguimiento de dichas 

cargas. 
 

Generación de facturas a 

través de una captura 
manual del mismo 

servicio. 
 

Acceso a las facturas 

enviadas a RTVE, con las 

funcionalidades 

necesarias de búsquedas, 

descargas, validaciones, 

visualización PDF. 
 

Salir del servicio. 
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3. Carga de remesas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Posibilidad de cargar fichero 

de facturas en formatos xml 

facturae v3.1 ó xml facturae 

v3.2. 

 

Las especificaciones de ambos 

formatos están disponibles en 

el documento guía: 
‘Doc08 - Esquema facturae 

RTVE.pdf’ 

 

Posibilidad de carga de 

remesas de adjuntos a través 

de fichero comprimido de tipo 

ZIP. 

Trazabilidad de estado de remesas cargadas en el servicio, con el estado en 

que quedaron. Los posibles estados son: 

• Envío en proceso 

• Envío realizado 

• Envío no efectuado 

• Envío realizado parcialmente 

Motivos de error en el envío más habituales: 

 Error inesperado en proceso de validación: contactar con Soporte SERES. 

 Proveedor no autorizado para envío de documentos: contactar con RTVE. 

 Número de pedido de la factura no autorizado: consultar a peticionario. 

 Moneda de pedido de la factura no autorizada: acorde con el pedido. 

 Forma de pago de la factura no autorizada: ver esquema facturae RTVE. 

 Fecha de factura no permitida: no ser superior a fecha del sistema. 

Salir del servicio. 
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4. Asistente para la creación manual de facturas: 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Facturas que proceden como copia de un documento 

previamente enviado. Se identifican porque su número de 

documento termina en “-Copia” 

Listado de facturas pendientes de confirmar y enviar a 
RTVE. 

 

A estas se puede acceder pulsando sobre el número de 

documento para mantener sus datos. 

 

Se identifican las que están en Error y pulsando sobre ese 

texto “Errónea”, se ve el motivo. 

 

Una factura de tipo Copia, no se puede enviar  mientras 

esté pendiente de actualizar sus datos. 

Opciones sobre facturas en creación:  

 

 Crear desde inicio de una factura  

 Mantenimiento de dicha factura, mientras no sea enviada (pulsando sobre número documento. 

 En caso de bloqueo, posibilidad de desbloqueo del documento. 

 Ver la factura en formato PDF como borrador del documento que llegará a RTVE cuando esta sea 

enviada. 
 Añadir documentación adjunta a un documento , antes de ser enviado a RTVE 

 Envío de la factura a RTVE 
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5. Pantalla de creación manual de facturas: 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Los datos de la Corporación RTVE, como destinatario de la 

factura,  se representarán de forma automática. 

 

No cabe posibilidad de envío a otro destinatario  que no sea 
RTVE. 

Tras confirmar los datos anteriores, se le presentará la nueva 

pantalla en donde podrá introducir los datos propios de la factura. 

 

Recuerde que es imprescindible que introduzca el número de 

pedido o de contrato por RTVE para que su factura pueda ser 

enviada.  

 

Siguiendo la línea marcada por la Dirección Económico Financiera 
de RTVE, es un requisito indispensable a la hora de generar factura 

electrónica, el incluir el número de contrato o pedido, que deberá 

ser facilitado por la Unidad / persona que solicite la compra o 

servicio. 

 

Puede introducir tantos detalles como sea necesario a través del 

botón 

 

 
En el caso de introducir un detalle Exento de impuestos, es 

obligado recoger su motivo de exención en el texto dedicado a 

dicha información. 

 

Los importes se calcularán de forma automática en función de los 

detalles introducidos en la factura. 

Al acceder a la pantalla de creación manual de la factura, se 

presenta esta pantalla. 

 

En ella se muestran por defecto los datos de su empresa y los 

datos de su cliente RTVE.  
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6. Pantalla de seguimiento de facturas: 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

  

Salir del servicio 

Volver al menú anterior Zona de datos de facturas enviadas a RTVE, 

con posibilidad de ser configurado por el 

usuario a través del ‘Utilidades’. 

Ciclo de vida de la factura enviada a la Corporación RTVE: 

 ‘Bloqueada’ 

‘Pendiente de confirmación’ 

‘Liquidada’ 

 ‘A pagar’ 

‘Rechazada’, con indicación de la causa de no conformidad. 

Distintas opciones de 
descarga de facturas y 

datos del listado de 

facturas existentes en 

pantalla. 
 

Panel para búsquedas 

rápidas a través de los 

datos principales de la 

factura. 
 

Acceso a la visualización 

de la factura en formato 

PDF y las opciones a 

desempeñar sobre dicho 

documento.  
 

Acceso a utilidades sobre seguimiento de facturas. Creación 

de filtros, configurar listado de facturas, descargas masivas. 

 

Volcado de datos del 

listado de facturas 
enviadas a un fichero 

Excel. Solamente se 

vuelcan los datos 

representados en la zona 

central de la pantalla. 

Copia de facturas: Esta 

función le permite utilizar 

una factura ya enviada 

como plantilla de un 

nuevo documento.  

 

La copia resultante queda 

en la pantalla de creación 

manual a la espera de ser 

revisado y enviado a 
RTVE. 

 

Las facturas copiadas se 

identificarán en la 

pantalla de creación 

manual, porque tras el 

número de documento, 

pondrá “_COPIA”.  
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7. Visualización de facturas enviadas: 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
  

Paginas con las marcas gráficas 
PDF417, en cuyo contenido están 

todos los datos de la factura así como 

la información de la firma aplicada al 

documento. 

Opciones a desempeñar sobre las facturas enviadas a RTVE: 

 Gestión de adjuntos para comprobar con albaranes, 

justificantes o documentación la propia factura 
 Descargar la factura original en formato facturae v3.1 ss 

 Validar la firma aplicada a la factura 

 Visualizar el histórico de los estados de la factura 

Opciones de trabajo con PDF propias 

de ADOBE: 

 Descarga 

 Impresión 

 Zoom 

 Buscar 
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8. Servicio de Soporte Técnico del servicio e-Factura® RTVE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Formato, firma electrónica y canales del servicio e-Factura® RTVE: 

 

Las incidencias técnicas en el funcionamiento del servicio e-Factura® RTVE pueden ser encauzadas al 

Servicio de Soporte Técnico de SERES a través de los siguientes canales: 

 

  

 
Contacto a través de teléfono:  

Mediante nuestro número 902 42 43 42, indicando como referencia ‘Proveedor RTVE’. 

 

  

 
Contacto a través de correo electrónico:  

Mediante nuestra dirección de e-mail sac@seres.es , Vd. podrá contactar con nosotros. 
Le aconsejamos que indique la referencia ‘Proveedor RTVE’ en el asunto o subject y que 

en el mensaje que sea claro y conciso. 
 

El servicio e-Factura® RTVE puede recibir xml facturae (v3.1 y v3.2) según www.facturae.es, con las especificaciones a tener en 

consideración publicadas por RTVE en el Portal del Proveedor (documento 8). Se admite factura electrónica firmada XAdES-

EPES con las siguientes Autoridades de Certificación: 

 AC Camerfirma: http://www.camerfirma.com/ 

 FirmaProfesional: http://www.firmaprofesional.com/ 

 CATCert:  http://www.catcert.cat/ 

 

Para el caso en que las facturas sean firmadas con certificados cuya validación tenga costes adicionales como FNMT, el emisor 

deberá proporcionar un método o servicio remoto de validación gratuito basado en los estándares reconocidos (OCSP). 

 

Entre otros canales, e-Factura® RTVE dispone de un buzón en la Red de Valor Añadido AllegroTM de SERES exclusivamente 

válido para el envío de facturas electrónicas, identificado como EFACTURA-RTVE con los datos X400: 

SURNAME=EDISERV  GIVENNAME=EFACTURA-RTVE  OU1=EDI 

O=ALLEGRO-ES  PRMD=SERES     ADMD=ATLAS   COUNTRY=FR 

 

Para recabar más información sobre los servicios de facturación electrónica y e-Factura®, contactar con SERES en el teléfono 

902 42 43 42 o a través de sac@seres.es o en www.seres.es 

mailto:sac@seres.es?subject=Incidencia%20tecnica%20e-Factura%20RTVE
http://www.facturae.es/
mailto:sac@seres.es

